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CIRCULAR de la Jefatura Provincial 
La Jefatura provincial del Moví 

miento nos envía la siguiente cir
cular. 

Se pertenece a !a Falange por 
que se ha adoptado un continente 
eaoecial en Ja vida; v se conoce el 
hombre de la Falange po que, Í n ' 
su manera de prod cirse frente a 
las necesidades de la Piitria, adop
ta un estilo que, en resumen, es la ' 
fe operante convertida en obras. 

No es Falange Española Tradi-
Cionalista y de las J. O, Ni. S. una 
trinchera desde 'a cual se ostenten 
determinados privilegios, o se le 
haga 'rampolin para alcanzar ele- . 
vados grados o f uctiferas preb -n * 
das, sino una org nización poMti-
ca donde el puiblo hecho Milicia \ 
asciende hasta el Esta Jo, para im
plantar en él la bandera gioriosa 
de la Revolución Nacionülsindica 
lista. 

Entre nosotros, camaradas, el ser 
vicio tiene un rara íer tan hondo y 
trascendente, que, con palabras de 
José Antonio, nuest a camisa azul 
es un hábi'o. por la a steridad y el 
rigor de disciplina que exige el ves 
tlrla; un hábito como el de aquellos 
monjes caballeros aecíievales que 
en rigurosas reglas se confortaban 
para saber morir. 

Si aspiramos al sacr'ficio para 
ofrecérselo con orgulío leg timo a 
la Patria, que q eremos grande, li
bre y unida por virtud de nuestros 
esfuerzos y el supremo sacrificio de 
la vida, la muerte no es, entre noso 
tros, más que un acto de servicio, 
y si recordáis la sangre generosa 
de nuestro* Caldos que en los cam 
pos de bata'la, frente a la horda ro
ja o en los patíbulos de ia retaguar 
dia marxista, murieron con la segu 
ridad de que su sacrificio seria fe
cundo para el glorioso poivenfr 
triunfante de n'iestra guerra de Li
beración, sonrientes, seguros en su 
fe y al grito de "{Arriba Espafíal', 
ya comprendéis, camaradas, que 
nada, tor muy heroico y d'f cfl que 
nos parezca, puede tumbar la imper 
térritacen'inela con que cada uno 
de nosotros, en esta intemperie alti 
va del nuevo amanecer de España, 

f íermarece tenso y dispuesto en su 
ugar de combate. 

Para nosotros,' que sabemos de 
la solicitud del Caudillo en el Go-

llas, con expresión del parentesco 
y especial detalle d • los sirvientes 
domésticos y haciendo constar los 
ingresos tóales de lafa»r:ilia. 

En e" mismo acto, los jefes loca
les, en los pueblos, y los delega
dos de distri:o, en la capital, fema
rán y sellarán, con el propio dichas 
cartillas d racionamiento, hacien
do ¡as indicaciones correspondien 
tes, según los casos que se enume
ran a rontinuaci'n: 

a) Fami las ron más de 500 pp-
setns de ingresos totales al mes, 
sin sirvi ntes domésticos: SIN PAN. 

b) Fam lias con más de 500 pe
setas de ingresos totales al mes 
con sirvientes domésticos: "SIN 
PAN. SIRVIENTES' (su nümfro). 

c) Fa rilias c->n ingresos ^en-
snalcs totales men; res de 500 pe
setas: 

Que sean jornaleros 'os afiliados: 
no se pondrá ringona indicac ón 
espinal: "NO HAY BAJAS EN EL 
SUMINISTRO." 

Que no sean iornalcros 'os afi
liados: "BAJA DE RACIONES" (su 
número: tantas raciones como afi
liados figuren en la canilla). 

Cuarta. La veracidad de las de
cía aciones será comprobada por 
los jeft̂ s locales y delegados áí^ dís 
trito, los cuales respond-^rán de su 
gestión ante mi Jerarquía. 

Quinta. Diariamente remitirán 
los jefes locales y delegados de dis 
trito, directamen e a los Av unta
mientos correspondientes, relación 
de las canillas de racionamiento 
que harán diligenciado, con indi
cación de sus casos, divididas en 
cuatro col m"as, correspondientes 
a las cuatro situaciones expresa
das en el oárrafo tercero, expresan 
do 'os Ayuntamientos a que co
rresponden, número de <as cartillas, 
nombre del cabeza de familia, nú
mero de raciones total, ingresos to 
tales de la familia al me^, horno 
en que se suministra y número de 
raciones que se bajan con tres co
lumnas correspondientes: Primera: 
"Sin pan". Segunda: "Sin pan. Ra
ciones por sirvien'es.* Tercera: "Ha 
jas por afiliados". Cuyas relaciones 
tend án entrada en los Ayunta-
mienos antes de las doce horas 
del dia 25 del corriente. 

mmsm 

Si íus medios lo permiten, cede tu pcn 
en bene icio del tiübüjador 

Kl 
bierno del Estado, sus consignas 
son órdenes rigurosas. 

Y cuando frente a las necesidades 
de la Patria que en uno de sus f un 
deméntales problemas de abaste 
cimiento, reclama una ordenación 
del consumo que permita llegar fe
lizmente a la próxima cosecha, que, 
gracias al Cielo, se nos promete 
próspera, el Caudllo, interpretando 
con su visión superior los postuia-
ázz que son eje v raiz de nuestra 
Revolucic' nNac¡onalsindical;stH nos 
ha indicado la conveniencia de que 
renunciemos a nuestras racionas de 
pan en favor de aquellos nuestros 
hermanos que, con penoso trabajo 
diario, van levantando con sus afa
nes '•otidianos el gran edificio de 
la España Imperial; la Falange de 
mi mando, con de^^isión y alegría 
se impone el voluntario sacrificio 
de la renuncia en la vanguardia de 
esta cr zada de la paz; (ncluso 
hasta a los beneficios que por las 
disposiciones generales de excep
ción pudiesen corresponderles. 

Y. por tanto, se adoptan las si
guientes 

NORMAS 

Primera. Todos los afil ados <an 
to adheridos como mi itantes, ex
cepto los jornaleros, renuncia;} a 
sus razonamientos de pan. 

Segunda. Todos los afiliados, 
adheridos y militantes, presentarán 
sus carti las de racionamiento en 
las respectivas Jefatmas locales los 
de los pueblos y e.i los respectivos 
Distritos los de la capital antes del 
dia 24 de los corrientes y desde la 
fUblícación de la presente. 

Tercera. En el acto de 'a enfre-
« I acompañarán a las cartillas una 
oedaración jurada con los nombres 
y apellidos de los familiares y de
más personas incluidas con aqué-

Todos los cama adas, según sus 
facultades y tiempo libre, coope
rarán con los jefes loca es, al me
jor y más rápido cumplimiento de 
lo que se ordena. 

Por Dios, EsDBña y su Revolu
ción Nacionalsindicalista. 

Murcia 19 de mayo de 1940 —El 
jefp • rovincial. Vicente Sergio Or-
taneja. 

Lo que se pone en conocimier^to 
de todos '05 afiliados militantes y 
adheidos para su inmediato cum
plimiento. 

Por Dios, España y su Revo'u-
clon Nacfonalsindicalista. 

El Jefe Local, Manuel López An 
duj'ar 

Registro Givil 
Nacimientos: 

Francisco Lirón Brlando, Cante
ras. 

Matilde Martínez Jiménez, Algar. 
María Jiménez Saura, Llano del 

Beal. 
Ángel Gutiérrez Alearas, Estre

cho de San Ginés. 
Purificación Vivancos Reselló, 

Escombreras. 
Teresa Soto Méndez, Molinos 

Ma>f .agones. 
José Coibin Martínez, Alumbres. 

La PENSIÓN 
Que corresponde a la viuda sin 

hijos de un trabajador se devenga 
rá desde la muerte de éste—o acae
cida antes -desde el 1 de septiem
bre de 1939 y será satisfecha du
rante dos anualidades. 
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H O Y 
Programa kilométrico 

Noticiario UP^ n.''449E8treno .1 iaiM»#i^ 

La Droduccíón en ESPAÑOL 

PAZ EN I A GUERRA 
por Margaret SuUbvan 

y a petición del público 

LA CONTRASENA 
por Rob^t Taylor, en español 

Jueves 
POR UN SOLO DIA 
Marlene Dietrich y 

Qary Cooper 
en la gran supercomedia «Pa-
ram unt> de ambiente mo

derno, en ESPAÑOL 

DESEO 

COMENTA n 10 

En la forma de actuar, de organizar, en una p a ^ M | ^ ^^ ^os go* 
bemantes y gobernados se vé la éducttüfón, >a attBJltffirj^ügidf»-. 

Los postulados de la Falange, eses postuladoi-^ue desde los pri
meros días nos distinguieron de ios demás, haciendode Buesttas doctri
nas madre liberadora, se van implantando prco a poco en nuestra Espa
ña, hombres de pura ce: afalargistas. adaptando nucstia forma de s^r al 
tiempo, los van adentrando en el alma popular, al prírcipío parecen án* 
«os, sobrios; pero se ha de saber que en s ntesis esto es la Folange. 

La holgu a la buena vida se dejó allá, iunto a las mansas y tranr 
quilas aguas del Ebro, en las cumbre» niveas de nueslro Teruel; ellos pue 
den hablar de la con^odidad que usaron los combatientes, noches en ve
la, combates constantes en los cuales aguardaba la muerte con su desig
nio fatal. 

Si ellos no tuvieron descanso concedióles Dios el eterno de su glo 
ria; nosotros Cueste lo que cueste hemos de seguir la senda que ellos con 
desinterés ; atrio nos marcaron. 

Hoy tenemos nosotros un frente de bíitalla, frente de combatien
tes anónimos, que no se llama Brúñete, n Extremadura, pero su nombre 
llena todos los confines de ia Patria, f s el frente de la Paz; en vanguardia 
o retaguardia tí' nen u" puesto todos los españoles, uros dando lo que 
les so ra, otros no dando nada pero trauajando y teniendo fe en naestros | 
designios imperí.-s es. 

La legisla ¡ón ; s par? todos, as normas que se trazan son para que 
sean seguid s p r unanimidad, na somos un partido que repésente lu
chas de dases, porque en la Fa a ge no las Vav, solo la intílígencía y el 
espíritu ds trabajo y acendui io gacrific'o, son as consideraciones de más 
dis inción y el grado único de nableza que vive en la Faiange. 

Comandancia Gene 
ral del Departamen

to Marítimo 
Esta manan?, a las 12, el Fxcelen 

tísimo Señor Com n an c General 
de es e Deprírtarí entp, to. traUniran 
te Estuf'tH, 'tcib ó A los Jefes de 
Cuerpo de la Ar > adf?, y a continua 
cióna los seg ¡ndos J fts y cümisio 
nes de ca/iíi Cuerpo, int: gr das es
tas por r.s iefes y cíí iales ffcucos 
de servicio, figurando en las mis
mas el oficial más antinguo de ca
da Cuerpo Auxil ar. 

INSTITUTO NACIONAL da 
Enseñanza Medía de 

CARTAGENA 
ANUNCIO OFICIAL 

Matrícula de Ingreso.—E te Cen
tro abre un plazo de matrícula, en
tre los días vein e y treinta del co
rriente mes, para aquellos alumnos 
que reuniendo las contüciones exi 
gidas por la legislación vig nfe, de
seen soüc tar txamen de Ingreso 
en ia próxima Convocatoria del 
mes de Junio, advirtiendo que esta 
Convoca oria es la única permitida 
por las disposiciones actuales. Pa^ 
drán co currir quienes teniendo la 
preparación necesaria hayan cum
plido ya o cump an la edad de diez 
años en el presente año de 1940. 

Será precisa presentación de una 
instancia reintegrada con 1*50 y ma 
nuscríta por el solicitante dirigida 
al I mo. Sr. Direct r del Instituto; 
la Pdriida de Nacimiento, legaliza
da si el interesa to no ha nacido en 
la provincí i de Murcia; certificado 
de reva'unaci 'n con resultado po
sitivo y de no padecer erífermedad 
contagiosa; adquis'ción del Libro 
de Ca ficación Esco ar en este Cen
tro; cinco pesetas en papel de pa
gos el Estado; cinco pesetas en rre-
táüco; dos timbre móviles de a 0*25 
v dos fotografías :e tamaño de car
net. 

Aquellos alu rnos que verifiquen 
examen de Ingreso en Colegios le-
galmente reconocidos deberán le
galiza también su inscrip'ión en 
la Secretaria de este Instituto, suje 
tándose a los req'isitos arriba men
cionados. 

Cartagena 18 de Mayo de 1940. 
El Secreiario 

Leonardo Catarineu 
V." B °.—E Director, Constanti

no F. Guijario. 

La Junta Provin
cial de Primera 

Enseñanza 
En la capital se reunió la Junta 

Provincial de Prinrera Enseñanza, 
tratando de nomt>ramlentos de 
rr aestros in erí os traslados, dispen 
sas de edad para servir interinida
des licencias y permutas. 

Entre estas últimas figura la en
tablada entre don Ricardo Ortega 
Merino, maestro de Los Dolores 
(Cartagena) y don Antonio Gaicia 
Carrillo, de Campillo de Abajo 
(Fuente Álamo) 

ARRESTOS Y 
MULTAS 

El Goherndor civil ha "mpuesto 
14 mu tas y arresío-? a ctrns a-tos 
ind- st laloÑ de la prov-ücia, ;» j te-
npr rficu u s n g -ia, ve^íder a pre 
cios abusi 'cs •, biasfeEnaí. 

Las niulí s son de 10,000, ."5-000, 
2 500. 1.000 V 500 pts, y los arres
tos de 30 15 y 8 días 

La rnidia por blasfemar ha sido 
de 150 rts. 

Ad más en e' Ooblerno civH h ̂ n 
facilitado la siguiente no:a: 

"Habéndose comprobado que 
don Domingo Meseguer además 
de e;rplear en les diver as fábricas 
que tiene a sus obreras h^sta cator 
ce horas de trabaio dianas, por lo 
cual ha sido sancionado no les abo 
naba el jornal correspondiente y 
has«« i- cluso a algunas no les abo 
naba nada de las horas extríio'di-
narifis, he acordado imponerle una 
sarción de 10.000 pesetas de mul
ta y 39 días de arresto, s n periui-
cio de otras responsahliidades que 
por el ministerio del Trabajo pudie 
ran corresponderé". 

Casa de Socor. 

Esta noche 
Sra. Viuda de J. Morales, calle 

del Aire. 

TEATRO ^VAIQUEZ 
nrKK-aEvnwa» iwCnMU »« 

Hoy lunes Sesión continua desde las 5 I|2 ta^de 
Grandioso ÉXITO de la magnifica superproducción 

«iWetroQo'dwyn Mayer» en ESPAÑOL 

ASESINATO EN LA TE^ RAZA 
r o r My na I n y y W a r « e r Baxter 

EXiTO de la magnltica t roducc ió i i 'Hipan Aa ie raan Films» 

por May Robson y Henry Arniet ta 

3! 'J 

Han sido curados: 
Vicente Moya Lorca, 6 años; con 

tusión con hematoma en la región 
cccipi ai. 

Jesús de Mises García, 15 años; 
heridas por mo disco en el dedo 
índice y cara dorsal de la mano de-
rer ha, 

María Vidal López, 24 año?; ex
tracción de una aguja del dedo Ín
dice de la mano de echa. 

José Zaragoza López, 59 años; 
ero iones en la cara. 

Caridad Velasco de Lesusa, 40 
Eños; herida incisa de2ceniime-
tros en el dedo Índice de la mano 
derecha. 

Sacramento Qarcia Agui ar, 4 
años; difteria faríngea. 

Emilio Jiménez Ga vache, 4 años; 
herida contusa de {or'r'a irregular 
en el arco superciliar izquierdo. 

DoloresCuenca Bianqu', 16 años; 
herida Incisa en el dedo anular de 
la mano derecha. 

Luís Zaragoza López, 6 años; he 
rida contusa en la región occipital. 

Fernando G"tiérrez Aparicio, 47 
afios; herida punzante en la cara 
palmar de la mano derecha 

DoloresImberrsónAlcaraz, 3 años; 
herida contusa de 2 centímetros en 
la región frontal. 

Encarnación M e r o ñ o Garre. 2 
afios; herida Incisa de 3 centime- ' 
tros en la región glut^^a izquierda, i 

AVISO I 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general que la Casa de 
Socorro se ha trasladado a su nue 
vo domilío en la calle de Jara (an
tiguo Parque de ^mberos ) . 

Cofradía Calfornia 
Agrupación de la Cena 
Se cita a todos los hermanos de 

esta Agrupación f la Junta que se 
celebrará el martes a las ocho y 
cuarto de la tarde. 

Se ruega 'aputitual asistencia.— 
El Secretario. 

Ayer mañana -uvo lugar el acto 
de aJminis r̂  r a os enfermos déla 

' Parroquia de .Nuestra Señora del 
Carmen e Santo Viático procesio-
nalmente. 

A la« siete de la mañana salió la 
procesión Ge dicho templo, en la 
que formaban d ferentes asociacio
nes religiosas y numeroso público, 
figurando eatre aquel as las de Hi
jas e Hijos de María de la Miseri
cordia, Juventudes Co dimarlanas, 
Hi os de Mdría del Patronado y Ter 
cíanos Fran: iscanos, entre otras. 

El San ísimo era llevado por el 
Sr. Arcipreste y cura párroco don 
Manuel N^da , port'.ido las varas 
paliares distinguidos señores. 

La b^nda de música del Regi
miento r>e ír-fanie ía de Marina, 
acompsñ') el Santo Viático, ento
nando diferentes composiciones 
sacras d rante toda la carrera 

Cerraba la procf sión una escua
dra ríe Flechas de las Organízacio 
nes Juveniles Locales. 

El acto res lió lucidísima. 

Comisdríd General 
de Abastecimientos 

y Transportes 
Sub-defegaclón especial 

de Cartagen 
Con el fin de legalizar 'a situación de 

los tenedores ¡le los aitícuos interve-
iiidos por ia C^misaiia general de 
Ab>.-!e¡-!ii!e: to y Traospottts, que al 
fináis ti laciüfian. se ¡esa'lvitste que 
st di w piHixt <ie diez csiaz, que Hna-
iizaiáe! 2^ d : acíual, para poner a 
tíi>pi> i ! n ú\- tstdi Üeie^^ción ptoviti-
ciai o i) 1 ga i es Î  ca es (Ayunt -
mié;,te-), íouas las cati'idadesque po
sean, p i a q u p una ve/, díviaradjs sé 
proceda * Eu rfcogi a, i)rívw pago del 
impo:te a pre.io de íasA 

PaSüdo el ref'-riilo pszo se procede
rá po! los agenti s de mi autoridad a 
efecluar rt gis ros d Jttiidüarios, y caso 
de encofit a algún ) ds los referióos ar 
tículos, «I t n?üor será sancionado por 
mí autütidad con todo ligor, pasando 
el tanto de cu'pa por desacato y obs-
trucc.óii a los Tribunj:les competentes. 

Relación que se cita 
Aceite, arroz, azúcar, bacalao, café, 

garbanzos, judías, lentejas, tocino y 
manteca (en ¡.-eU y túmida). 
PRECIOS DE L4S CONSERVAS DE 

FESC4ÜJ Y SALAZONES 
Deconfi mi'Jai con lo discuesto por 

ei Múiisterü)de inlustria en orden de 
n de abíil úíiiiuo, en re acíón con los 
precios de l.s co servas .te uescído y 
salazones, los fabricanies industrialts 
y los comerciantes vienen ob igados a 
lijar sobre ios envases, t-n forma lito
grafiada, troquelada o adheddi, el pre
cio de venta al púbiíco por lat.<, con 
arreglo a ia tarifa iaserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de 16 det ac
tual. 

»:1 precio de venta en fábrica será el 
que se d' duzca de dicha taiif J, con un 
descuento mínimo del 25 por cien, es
tando incluidos en el d scuento todos 
los gastos de transportes y margen de 
los intermediarios. 

Los comerciantes podrán cargar, 
aparte, los impuestos del Timbre y ar-
arbitrios de consumo tnun:clpales y 
provinciales, siempre que excedan de 
cinco céntimos p ir bote y pueda efec
tuarse la exacción contra sellos adhe
rid 8 a los envases. 

Los géneros que se encuentren en 
poder de almacenistas y detallistas se
rán marcados bajo la vigilancia de esta 
Delegación provincial antes del día 26 
del mes corriente, desde cuya fech. no 
ser oerraítirá con ningún motivo ni pre 
texto la venta al públic > de las conser
vas de pescado y salazones que no reú 
nan dichas condiciones. 

Asimismo, en los es'ableciraientos de 
venta al deta 1 ssrán fijados listines 
con caracteres bitn visibles de los ar
tículos y precios a que se hace referen 
cía. 
PRECIOS DE LA CARNE DE GANA

DO VACUNO 
Al objrto de regi^lar el «ervicío de 

abastecimientos de carnes frescas dan
do unidad a los precios y cdidades, 
por esta Dflegación provin ial han si
do fijados, con carácter piovisional, pa 
ra ia venta a' público de las de espe
cie vacuna, los siguientes precios má
ximos: 

Carne de primera (filetes) 
De reses vacunas mayores, 9 pese

tas kilo; de temeri', 10 ídem. 
Carne de seg inda (m rciUo, falda y 

letcuezo) 
@e reses vacua s mayores 6 pesetas 

kilo; de ternera, "J idem. 
Carne de tercera (esqueleta, pecho y 

rabo) 
De reses vacuaas mayores, 3 pesetas 

kilo; de ternera, 4 iderr. 
Estos precios empezaron a regir 

»yer. 

Embutido del Pais 
Butifarra 8,00 Ptas Kg. 
Sobreasada de Murcia 8,00 » » 
Longaniza Murciana 10,50 » > 
Cartagena 20 de .Vayo de 1940. 

El Subdeleezdo Especial 
Luis VIAL 

P o r e l I m p e r i o barc ia D i o ; 

I Todo lo relativo a pu
blicidad, anuncios o 

esquelas para esta 
HOifi O F I C I A L 

hágalo en la Jefa-
tuia de Picp«g8nda 
de F E . T . y de las 
J . O . N . S . , Calle Ma
yor, T e éf>n o 1605 de 
10 a 13 y de 15 a 17. 

I 

Normas sobre el 
» 

racionamiento del 

BANDO 
DON LUIS DE VIAL Y DIESTRO, 

A calde Presidente del Excmo, Ayun
tamiento de esta Ciudad. 
HAGO SABER: Qae por el Excelen-

tísi-aio Sr Gobernador civil de esta 
provincia, con fecha 19 de los cbfrlen-
tes, se ha dictado el Bando cuya expo
sición y pa te dispositiva dicen asi: 

HAGO SABER: El Nuevo Estado Na-
cifüa sindicalista, p. r poseer un conte
ní 'o espi itusl quese ha rescatado pa
ra ia glo,¡a de la Paliia a costa del sa-
crifiíio de mil ares de hermanos nues
tros en ia gran Cruzada de Liberación 
de tí.'̂ p ñ;i, tinpone en la conciencia de 
todos los espíiílales un sentido de ver
dadera discipiina que ha de mostrarse 
en toí as cuantas ocasiones la voz de 
m ado del Caudillo qut rige los desti-
ros de nuíPtro pueblo nos dé una con-
sig'ia 

Arrasa'lo5 en gran rarte nuestros 
campos (f<r la horia ma'xista que se 
coüiiUció, en su su imj!)tencia, en 
i-gostar ¡a f::.undiJ d de nuestras tie
rras, uno de ! s n'as ricos productos 
de lí s mi-sTios h < debido sufrir las tris 
tes i oüsecurnci JS de tan crueles pioce 
diroie to , añadiendüse en las circuns
tancias pt se íes nufcvos uiotivf s que 
agrav ¡n la situación ptoJucida; ¡ero la 
mano de la Providencia, que milagrosa 
mente supo conducir por su ruta de im 
peii-íl grandtZí a España en las horas 
difiCile* de su histoiia, nos ha depara
do en esta cuestióa con abundancia 
m* gn fica, seguías esperanzas de un 
pr. xiu éxito i'u ia prosperidad con 
qu ha bendtcido el primer año de t.a 
bajo en ia paz. 

1 púnese i i ntcesidad de rfguiar las 
londiciíi • s í'S to; suiir> de pan hasta 
que pue.la v íiticarse la (r ndiiente c<>se 
ch.i; !>! to mi S' ia jusio que sufii sen 
en igual proDOiión las rcstiicciones in 
eUidibies a ias pres ntes dificuitades 
tolos li s e>>pañ ¡les, y« que no es igual 
'a situación de aquellos, que, por po
seer n edi s de foituna, pueden procu
rarse otr s ?¡í Pintos en su illución del 
qne es asea, con lo cual <'e hecho go-
zaiian de un priviiegio f ompletamente 
opuesto a la significación entrañable 
de nuestra doctrina Nacional-Mndica-
lista, que aquellos que, por carecer de 
tales rentas sobre no noder procurase 
ia menciona a comodidad, han de con
tribuir con penosas horas de trabajo 
constante al resurgimiento de España 
que renace con riego de sus sudores. 
Kuestrojefe Nacional, el Caudillo Fran 
co, que con solicitud paternal cuida del 
bienestar de sus subditos, aplicanijo 
en sus decisiones un alto espíritu de ca 
ridad y de justicia, nos ha di.do la or
den d<- que cuantos po sus cotidicio-
nes económicas puedan hacerlo, renun 
cien a sus raciones de pan en benefi
cio de aquellas cla%es mas modestas 
para las cualrs es éste un aumento de 
imprescindible necesidad, tan'o desde 
el punto de vista económico cuanto 
desde el punto de vista social, ya que 
son e los precisamente, quienes mas 
agudamente rinden un trabajo qne re
quiere un consumo elevado de ener
gías físicas, 

Sé que con aquella decisión discipli
nada y heroica con que en las horas di-
ficí es de la guerra se cumple una cr-
den con ciega confianza, en estas en 
que se decide la gran batalla de la paz, 
los murcianos sabrán cumplir con sen
cilla y noble firmeza 1 j que a continua
ción 

D I S P O N G O 
Articulo 1." A î artir del dia 26 del 

actual, todas squel'as familias que en 
total disfruten por todos conceptos un 
ingreso superio'' a quinientas pesetas 
mensuales serán dadas de baja en el 
racionamiento de pan, 

Art. 2° Cala piírsonas afícta al 
servicio domestico faroilijr percibirá 
una i ación de cie.i gramos diarios de 
pan. 

Mrt 3." Qudan excluidos a par
tir de la men imada fecha del airovl-
sionamíe to de pan los hoteles, fondas, 
casas de huéspe Ses, restoranes, bares, 
c.nsas de comidas y establecimientos 
similares, exceptuando, naturalmente, 
les lugares de comidas benéficas, 

Att. 4.° A fin de efectuar lo dis
puesto anferíoi mente, todos los car
nets deben jer presentados en las ofici
nas de ios Ayuiítamientos resp'ctivo», 
sin más exrepción qur ios corresnon-
dienfes a ios militantes y adheridos de 
F, fi T. y de las j N N. S , los cuales 
se atendrán a las instrucciones dicta
das p r la Jefatura provincial del Movi
miento. 

Art. 5.0 El día 24 del mes actual 
deberán hab. rsido pese* tidas todas 
las tjtjet s a que se hace referentia, y 
en ellrtS se h brd señalado, las moda
lidades de este nuevo racionamiento. 

Espero de todos que cumplirán exac 
tamente lo dispuesto en el presente 
bando y serán absolutamente veraces 
en SUS declaraciones, colaborando asi 
con el mejor espíritu de disciplina y 
lealtad a las necesidades de la Nación. 

Los contraventores de le que en es
te Bando dispongo, serán saneionados 
con multas hasta de diez mil pesetas y 
con arresto gubernativo hasta de sesen 
ta días. 

Por Dios, por España y sn Revolu
ción Naclonaí-sindicalista. 

Y para cumplimentar lo dispuesto 
por la superioridad en lo que a este 
término municipal se refiere, he dis
puesto lo siguiente: 

1.".—Hasta el día 26 de los corrlen* 
tes deberán presentarse en fas ofidnas 
de la Subdelegación especial de At>as-
tecímlentos y Transportes, sitas en ia 
Casa Consistorial, las libretas de ra
cionamiento, para proceder a su revi
sión y visado. 

2.». —La revisión y visado de las li
breta», se hará en el mismo acto de sn 
presentación, y los titulares de las mis 
mas deberán acompañar declaración ju 
rada de los ingresos familiares percibi
dos mensuairaette. Estas declaracio
nes jomadas, deberán formnhrse según 
el modelo que se pubüc» a continua
ción del preseí te Bando. 

; ¡ , " . Posteriormente se hará la com 
probación de las declaraciones juradas 
con los do uoientos fiscales obrantes 
en las oíicinas municipales, y toda fal
sedad en las mismas, será ejemplar
mente sancionada. 

Cartagena 20 de Mavo de 1940. 
EL ALCALDE, 

! UIS VtAL 

Modelo de Declaración 
Jurada 

Don . . Titular de la li
breta de racionamiento n.» que 
tiene su domicilio en la calle . 

n-° Diputación . . . 
declara bajo juramento 

por su bono', que los ingresos mensua 
les percibidos po' el que suscribe en 
individuos de su familia que viven en 
su c-rapañia, ascienden a 

pesetas. 
Cartagena . de Mayo de 1940. 

(Firma) 

ÍMs hnjas da decslarac ón 
juraaa ê venden en la 

1 nn p r ^ iiL"fr«. 
O iV 1« M ^ £ ^ 0 

JARA, 10 

Comisarla General de 
Abastecimmntos y 

Transp rtes 
Subdelegación de Car

tagena 
Se hace sab^r que a partir de 

dia ífe hoy, los ^ir.cios de venta de 
la patata s rán los sigsileates: 

Productor. O 55 pesetas Kg. 
Altn cenista';, 062 
Público 0 70. 
Lctque se pone en conocimiento 

del póbii o p ra su cumnlimiento 
advinifHídose que las infracciones 
serán ejt-mpiaiffh nte sancionadas. 
A esíos precios se aumensa án los 
gastos de ttar¡sp< r e 

Caitagína 20 de Mayo de 1940.— 
El Subieiegado E<^pecía', LUIS 
VIAL. 

Prohibición de vocá 
blos extranjeros en 

rótulos públicos 
El «Boletín Oficia! del Estad»*», en 

su nú ñero d fe ha 17 d.:• actual inset 
ta la siRU.entt dist'.osiiii'n: 

<A!íícu!o r níffr..-Q.í^da prohibi
do en r...-u' ', nuie?ti ' , anu cíos y lu. 
gares V i c¡i>i..!ie'í »• 1-gas el empleo 
de vocftí̂ i'js gi'iiéfic.is xtranjeros con 
den !!0i;<i!€i nes ¡'h. e>tib'ecimíentos o 
seivic'os de rec eo 'n:i'j*t.ÍHle« mercan 
tiles, de hoíp'daj', de alimentación, 
profesiones, espectáculos y otros se
mejantes 

Att segundo. En el término de un 
mes, apüfir de la publicación de la 
p-e?ente orden en e! «Boletín Oficial 
del í-st d >, riel).fin desaparecer de 
rótulos V mufstas laí palabras que ac
tualmente fstén i cursas en la prohi
bición que antfc 'e. 

Art tercen.—P.,r !cs gobernadores 
civiles y ios alcatiles se vigilará el cum 
plimiínto de esas HÍ ¡mas y se impon
drá a ios infraclores.o «e oropondrán en 
su casa, las SÍ ncionés gubernativas que 
proceda. 

MíDÉenelpiiá 
f-N I R A D O S 

Moto velero español "So'edad' 
Vera' de Tarragana, con mine al 
de plomo. 

Vapor espaflol "Castell Santa Ca
ra" de Cádiz, con carga militar. 

Molo velero español *Kala Bona* 
de Caitellón, en lastre. 

S 4 L I O O S 
Moto velero español "Carmrai San 

chez Vera" para Valencia, con abo
nos. 

Vapor francés *Lutsac" para Ca
llo (Argelia), con plomo en batras. 

Vapor español "Castillo Santa 
Cara", para Palma de Mallorca, con 
carga militar. 

T B A T RO O I l« OO 
HUV LUNcS PfiKMAÑiÑirE desde las 5 tarde 

ESTRENO de la deliciosa comedía musical 

L A V O Z S E D U C T O R A 
por Marlha Eggerth 

Mlércoíés7^^^^Í^TRÍNO J e la Interesante producción «Ufllm» 
en ESPAÑOL 

EL MISTER.OSO DR. CARPÍS 
por Dorothea Wieck y Adolf Wolsbrack 


